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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 224 Bis, 224 Ter del Código Penal Federal y 167 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Mary Carmen Bernal Martínez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
13 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir un capítulo denominado violación de derechos humanos y establecer que la pena será de 3 a 5 años de 
prisión, de 150 hasta 300 días multa, destitución e inhabilitación de 3 a 5 años para desempeñar otro empleo, cargo 

o comisión públicos. Establecer prisión preventiva oficiosa al delito de violación de derechos humanos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que 

se buscan reformar verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

TITULO DECIMO 
Delitos por hechos de corrupción 

 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 
 

DECRETO QUE ADICIONA UN CAPÍTULO DÉCIMO 
CUARTO, AL TÍTULO DÉCIMO, ARTÍCULOS 224 BIS 

Y 224 TER, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; ASÍ 
COMO ADICIONA EL PÁRRAFO TERCERO DEL 

ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES 

Artículo Primero. Se adiciona un capítulo XIV 

denominado Violación de Derechos Humanos, al título 
décimo, así como los artículos 224 Bis y 224 Ter al 
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Título Décimo 
Delitos Cometidos por Servidores Públicos 

Capítulo XIV 
Violación de Derechos Humanos 

Artículo 224 Bis. Al servidor público que en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión, viole 

los Derechos Humanos reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los Tratados Internacionales y Leyes 
Federales, y que atente contra la vida, libertad, 

integridad física o patrimonial de las personas, se 
le impondrá de seis a diez años de prisión, de 

trescientos hasta seiscientos días multa y 
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No tiene correlativo. 

destitución e inhabilitación de seis a diez años 
para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
público. 

Artículo 224 Ter. Al servidor público que organice, 
dirija, patrocine o incite a otros servidores para 

cometer el delito de violación de Derechos 

Humanos o encubra a quienes lo cometieron, se 
les aplicará la pena de tres a cinco años de prisión, 

de ciento cincuenta hasta trescientos días multa y 
destitución e inhabilitación de tres a cinco años 

para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos. 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
 

 
 

Artículo 167. Causas de procedencia 
 

… 
 

… 

 
El Juez de control en el ámbito de su competencia, 

ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los casos 
de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia 

organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, 
secuestro, trata de personas, robo de casa habitación, uso 

de programas sociales con fines electorales, corrupción 
tratándose de los delitos de enriquecimiento ilícito y 

Artículo Segundo. Se reforma el párrafo tercero del 
artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 167. 

(...) 

(...) 

El juez de control, en el ámbito de su competencia, 
ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los 

casos de abuso o violencia sexual contra menores, 
delincuencia organizada, homicidio doloso, feminicidio, 

violación, secuestro, trata de personas, robo de casa 
habitación, uso de programas sociales con fines 

electorales, corrupción tratándose de los delitos de 
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ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga 
en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de 

hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en 
materia de desaparición forzada de personas y 

desaparición cometida por particulares, delitos cometidos 
con medios violentos como armas y explosivos, delitos en 

materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo 
del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los 

delitos graves que determine la ley en contra de la 
seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 

personalidad, y de la salud. 

 
 

 
… 

 
… 

 
I. … a XVII. … 

 
… 

 
I. … a III. … 

 
… 

 

… 
 

… 
 

enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, 
robo al transporte de carga en cualquiera de sus 

modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de 

desaparición forzada de personas y desaparición 
cometida por particulares, delitos cometidos con medios 

violentos como armas y explosivos, delitos en materia 
de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo del 

Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los 
delitos graves que determine la ley en contra de la 

seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 

personalidad, y de la salud y el de violación de 
derechos humanos . 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 
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 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Alondra Hernández 


